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-¡ la Ley 27{1984, de 26 de julio, y en virtud de lo establecido en el articulo
5.' del Real Decreto 531/1985, de 17 de abril; Ley 5011985, de 23 de
diciembre; Ley 3Dn 985, de 2 de agosto, y demás disposiciones regla
mentarias ha tenido a bien disponer.

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de _cada
tributo, a las específicas del régimen que se deriva de La Ley 27/1984, de
26 de julio, y al procedimiento en la misma -y en el Real Decreto
531/1985, de 17 de abril, que crea la zona de urgente reindustrialización
del Nervión, prorrogado por el Real Decreto 2199/1986. de 17 de
octubre, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, los
siguientes beneficios fiscalC4:: .~

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o tasa
de las Corporaciones Locales, que grave el establecimiento de las
actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad local
afectada. sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo establecido
en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
((Boletín Oficial del Estado». del 22), texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de régímen local. > _

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente reindustriali
zación. podrán solicitar en cualquier momento y sin perjuicio de
_posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes de amortización
a que se refieren los artículos 19, 2.°, d), de la Ley 44jI978, Y 13, f), 2,
de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a las circunstancias que concurren
en los elementos objeto del plan, como alas circunstancias específicas
de su utilización en dicha zona.

C) Los beneficios fiscales, anterionnente relacionados se conceden
por un período de cinco años, a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2, del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea. al que se encuentnl
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que se
refiere el apartado A), fuera anterior a la publicación de la presente

. Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará desde la fecha
de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a la
zona de urgente reindustrialización con los que pudieran concederse a
las Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un
Real Decreto de Reconversión Industrial, así como con los que pudieran
aplicarse por la realización de inversiones en una zona de preferente
localización industrial, o en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inex.actitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley
27Jl984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total o parcial de
los beneficios concedidos con cargo a los fondos públicos con obligación
de reintegrar las subvenciones, indemnizaciones y cuotas de los impues-
tos no satisfechos, así como los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido.
las Empresas en los planes y programas de reindustrialización, dará lugar
a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos, con la obligación
de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente, y a una multa del
tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en función de la
gravedad del incumplimiento, y sin perjuicio de la aplicación, cuando
proceda, de los preceptos sobre delito fiscal

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden, podrá interponerse -recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Industria y Técnicas Aplicadas, Sociedad Anónima» (expediente

NV/105). NIF: A.4824941L Fecha de solicitud: 6 de abril de 1988.
InstalaCión en Abanto-Ciérvana de una industria de automatismos
hidráulicos neumáticos y eléctricos.

«Mecanizados Gallarla,. Sociedad Anónima.» (MEGASA) a constituir
(expediente }\¡"V/I06). Fecha de solicitud: 18. de abril de 1988. Instala·
ción en Abanto de una industria de mecanizados en general.

«Cortinox, Sociedad Anónima» a constituir (expediente NV/107).
Fecha de solicitud: 18 de abril de 1988. NIF: A.OI041599. Instalaoón en
Llodio de una industria de corte de materiales por plasma.

«Frigorificos GarroIxa, Sociedad Anónima» (expediente NVJI 08).
NIF: A 17.094.764. Fecha de solicitud: 11 de abril de 1988. Ampliación
y traslado a Ba:acaldo de una industria de comercialización de produc
tos cárnicos.

«Suministros Onuella, Sociedad Anónima» (expediente NV/109).
NIF: A48179246. Fecha de solicitud: 22 de abril de 1988. Ampliación
y traslado a Abanto-Ciérvana de una industria de almacenaje y
comercialización de artículos de ferreteri&.

«Dexión. Sociedad Anónima» a constituir (expediente NVIIll).
NIF: A.4825l748. Fecha de solicitud: 12 de abril de 1988.1nstalación en

San Salvador del Valle de una industria de comercialización de
productos de manutención y logística.

«Kuuum, Sociedad Anónima» a constituir (expediente NV/114).
Fecha de solicitud: 22 de abril de 1988. Instalación en Bilbao de un
Centro de acondicionamiento fisico.

«M & D, Sociedad Anónima» a constituir (expediente NV/1l7).
Fecha de solicitud: 22 de abril de 1988. Instalación en Baracaldo de una
industria de juguetería electrónica.

«Imagen Fotomecánica. Sociedad Anónima Laboral.» (expediente
NV jI24). NIF: A.4825083!. Fecha de solicitud: 22 de abril de 1988.
Instalación en Bilbao de una .industria de fotorreproducción industrial.

(Beansa Hydraulic, Sociedad Anónima» (expediente NV/126). NIF:
A.48124267. Fecha de solicitud: 22 de abril de 1988. Ampliación y
traslado a Abanto-Ciérvana de una _industria de fabricación' y montaje
de maquinaria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos~

Madrid, 7 de diciembre, de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director gene~1 dé Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que se conc'eden
a la Empresa «Nocat, Sociedad Anónima»; y seis Empresas
más, los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre. sohre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de
fecha 2 de septiembre de 1988, por la que se declamn comprendidas en
polígono de preferente localización industrial, al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 2224jI980, de 20 de junio, prorrogado por ·el Real
Decreto 2476jl985, de 27 de diciembre, a las Empresas que al final se
relacionan. Todo ello de conformidad con el Acuerdo del Consejode
Ministros de fecha 2 de septiembre de 1988.

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden, fecha· en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 153j1962, de 2 de diciembre, y Real Decreto
2224/1980, de 20 de junio, prorrogado por el Real.Decreto 2476/1985,
de 27 de diciembre;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales., España ha accedido a. las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Trata.do de Adhesión de 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
Tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, prorrogado por
el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre; la Ley 50/1985, de 23
de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de marzo), y demás disposiciones reglamenta·
rias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que habiéndose·prorrogado la calificación de los
mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para la corrección
de los Desequilibrios Económicos Interritoriales, y que los expedientes
a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro de dicho período de
vigencia, conforme a la fecha de solicitud que figuran en el apartado
quinto siguiente.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152j1963, de
2 de diciembre, y Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, prorroudo
por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, ha tenido a bien
disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a las-disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del ré$imen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado -por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a las Empresas que al final
se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del Im~uesto
Industrial durante el período de insta~ción.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado podráapli
carse a partir de la fecha de solicitud de inclusión en el régimen de
polígono o zonas de preferente localización industrial y dentro del plazo
previsto en el plan autorizado por el Ministerio de Industrla_y Energía,
sin perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso,
del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
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Vista la instancia formulada por el representante de «Talleres
Mahisol, Sociedad Anónima Labora!», con CIF A-1l625530, en solici
tud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecido<> en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicítante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.908 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las dlsposicJOnes legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridic05 Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de

Europea, al que se encuentra adherido el Remo de España por el Tratado
de 12 de junio de 1985. . _

Tercero.-El incumplimiento de cualquIera de las obllgaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privaCIón de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Nocat, Sociedad Anónima» (expediente Al} 53). Numero de identi
ficación fiscal: A.033Ü3807. Fecha de solicitud: 14 de marzo de 1988.
Instalación en el polígono industrial «Campo Alto», Elda (Alicante), de
una industria de fabricación de tacones de plástico,

Jose Manuel Quesada Murcia (expediente A/154). Número de
documento nacional de identidad: 74.178.475. Fecha de solicitud: 14 de
marzo de 1988. Instalación en el polígono industrial «Puente Alto»,
Orihuela (Alicante), de una fábrica' de conservas vegetales.

«Francisco Hernández Vidal, Sociedad Anónima» (expediente
MU-147). Número de identificación fiscal: A.30017438. Fecha de
solicitud; 21 de diciembre de 1987. Ampliación en Molina del Segura
(Murcia), de una fábrica de chicles, caramelos y golosinas.

«Jake, Sociedad Anónima» (expediente MU-148). Número de identi
ficación fiscal: A.30022958. Fecha de solicitud: 25 de febrero de 1988
Ampliación en Molina del Segura (Murcia), de una fábrica de caramelos
chicles y golosinas.

Angel Tortosa Pérez (expediente MU-150). Número de documento
nacional de identidad: 22.324.784. Fecha de solicitud: 31 de marzo de
1988. Instalación en el polígono industrial «Oeste)>, El Palmar (Murcia),
de una industria de fabricación y venta de bolsas de plástico,

«Dos Cabos. Sociedad Anónima» (expediente MU-15l). Número de
Identificación fiscal: A.30108880. Fecha de solicitud: 31 de marzo de
198B. Instalación en el poligono industrial «Oeste», El Palmar (Murcia),
de una industria de fabricación y comercialización de géneros de punto.

«Miguel Vivancos. Sociedad Anónima» (expediente MU-154)
Número de identificación fiscal: A.30015192. Fecha de solicitud: 9 de
mayo de 1988. Ampliacíón en Murcia de una fábrica de envases
metálicos.

Lo que se comunica a V. L a sus efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1988,-P. D. (Orden de 8 de agosto de

1988), el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,
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ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Envases Europeos, Sociedad Anónima
Laboral»,

ORDEN de 7 de diciembre de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previsLOS en la Ley 1511986, de 25 de
abril a la Empresa ((Confecciones Rabeshter. Sociedad
Anónima Lahoral».
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VIsta la instancia formulada por el representante de «Envases
Europeos, Sociedad Anónima Labora!», con CIF ~-30131932, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales preYlstos en la Ley
15/1986 de 25 de abriL de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando, que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos est;ablece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Ofic~al del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la conce,stón de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en vIrtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de ab~l;. ,

Considerando que se cumplen los reqUISttos esta~lectdos. ~n el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 2~ de abril, ):' "ue la, Enttdad SOI!CItante
se encuentra inscrita en el RegIstro AdmtDlstratlvo de SocIedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el nümero 2589 de
inscripción, , ,.

Este Mimsterio, a propuesta de la DireCCIón General de Tnbutos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Labi?ral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JUrídICOS Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. , .. >

b) Igual bonificación, para las que se deven~uen por la a~qulslclon,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIe~es prove;mentes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los SOCtOS trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Ac~os Jurídicos D?Cu~enta

dos para las que se devenguen por operacIOnes ~e .cons~ltuClon de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor AnadIdo, mc:luso los
representados por obligaciones, _cuan<;o su imPl?rte se destme a la
realización de inversiones en actIVOS fiJOS necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos. comados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986. , < " '

Segundo.-Igualmente gozará de hbenad de amort~cl~n refenda a
los elememes del activo, en cuanto eS1Cn afectos a su actn¡¡dad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir. del primer
ejercicio econó~ico que ~e inicie. u?a vez que la SocIedad haya
adquindo el caracter de SOCIedad Anomma Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 7 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

préstamos sujetos al Impuesto sobre el Val~r Añadido, in~luso los
representados por obligaciones, cuan~o su lmp~me se destIne a la
realización de inversiones en activos fiJOS necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los CItados beneficios tributarios se conceden por un plaza: de .c:inco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constltuoon, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. _ , _ '

$egundo,-Igualmente gozará de libertad de amOrtlz3:cl~D refenda a
los elementos del acúvo, en cuanto estén afectos a su actl,,"!dali dur:ante
los cioco primeros años improrrogables, contados a partIr < del pnmer
ejercicio económico que ~ inicie, u!l3 vez que la SOCIedad haya
adquirido el carácter de SOCIedad Anomma Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 7 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Vista la instancia formulada por el representante de «Confecciones
Rabeshter, Sociedad Anónima Laboral», con OF A-D2065167, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

ORDEN de 7 de diciembre de J988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previslos en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «Talleres Alahisol, Sociedad Anónima
Labora!»,
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